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MEMORIA JUVENTUD 2014 

 
 
1. CONVENIO  JUVENTUD@ACTIVA CON EL AYUNTAMIENTO DE 
CHIPIONA 
 
NOTA: El proyecto no se llevó a término ya que el Ayuntamiento de Chipiona 
renunció reintegrando la cantidad dispuesta, por imposibilidad de llevarlo a cabo. 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DEL CONVENIO JUVENTUD@ACTIVA.COM 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
Desde el Servicio de Juventud del Área de Desarrollo y Bienestar Social de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se quiso  poner en marcha un proyecto que recogiera  los objetivos y 
actuaciones en materia de juventud en el Excmo. Ayuntamiento de Chipiona. 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
El proyecto de juventud denominado Juventud@activa.com quiso dar respuesta a las 
demandas de la población más joven, para impulsar su formación, fomentar el trabajo en 
movimientos asociativos en solidaridad social y voluntariado juvenil así como prevenir los 
riesgos de adicciones, a través de acciones de calidad. 
Dichos municipios cuentan con grupos juveniles formados en una red de educación para la 
participación que le da voz a la institución y hacen que las acciones que se realizan desde el 
área de juventud estén estrechamente relacionadas con las necesidades de los/as jóvenes. 
Es por lo que se consideró oportuno seguir trabajando con estas localidades. La trayectoria 
de la misma y los resultados obtenidos en estos últimos años aconsejaba mantener esta 
estrecha colaboración. 
 
OBJETIVO GENERAL  
 
El objetivo principal era dar respuesta a las demandas de la población más joven, 
consiguiendo dinamizarla y crear cantera en cuanto a la motivación y fomento hacia la 
cultura participativa y solidaria. 
 
Se pretendía  además luchar contra la apatía y el desánimo existente entre la población que 
se engloba en un margen de edad desde los 14 a los 30 años, por la situación de crisis 
económica que se está atravesando y sus consecuencias en la precariedad laboral, como la 
tendencia de este sector de la población. 
Se pondría a disposición de estos jóvenes tanto un lugar físico de información, reunión y 
expansión, como dedicarles una acción formativa de calidad en distintos ámbitos y materias 
que consigan encaminarlos hacia el enriquecimiento personal a través de la formación, 
tratando también con otro tipo de actividades la problemática creada por el consumo de 
alcohol y drogas por tratarse de un sector directamente afectado. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Involucrar a la población más joven de la localidad en la participación activa y 
dinámica. 
 

• Aportar formación y expectativas de futuro. Abrir horizontes a los jóvenes hacia el 
mundo exterior: 
 

o ¿Qué hay fuera de nuestro pueblo? 
o Movimientos juveniles recientes 
o Realidad local, nacional y mundial de la juventud 
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o Favorecer intercambios europeos 
 

• Hacer realidad las propuestas viables aportadas por los propios jóvenes, que se 
sientan oídos y presentes en las políticas de la localidad. 
 

• Aportar soluciones a las problemáticas existentes en la juventud. 
 

• Proporcionar un lugar físico de apoyo, formación, reunión, participación mediante el 
consejo local de la juventud... 
 

• Llevar a cabo actividades de ocio, formativas, culturales, deportivas, etc, dirigida a 
los/as jóvenes. 
 

• Introducir la cultura del voluntariado, asociacionismo, coeducación y todo lo que 
implica avanzar hacia un mundo más solidario. 
 

• Proporcionar formación en distintos campos: 
 

o Creación de páginas web, blogs. 
o Participación sana en redes sociales 
o Evitar los riesgos del uso de internet y tecnología de la comunicación.  

 
• Abrir las expectativas de los jóvenes hacia nuevas opciones tanto formativas como 

futuras profesiones. 
 

• Dinamización de la juventud: participación activa de la juventud en las distintas 
actividades locales en todos los ámbitos. 
 

• Creación de asociaciones juveniles. 
 

• Voluntariado juvenil con participación activa en campos como cocina social, 
discapacitados, minorías étnicas, etc. 
 

• Encuentros entre colectivos, asociaciones y consejos locales. 
 

• Desarrollo de actividades 
 

• Formación sobre cómo trabajar en equipo. 
 

• Trabajar la solución pacífica de conflictos mediante técnicas de mediación. 
 

• Promover la importancia de la vida sana, trabajando sobre todo el no consumo de 
alcohol y otras drogas. 
 

 
CALENDARIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
 
El proyecto se desarrollaría entre los meses de septiembre a diciembre de 2014. 
 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR  
 

1. EDUCAR EN LA ACCIÓN. 
 
Fomentar y formar a la juventud en la cultura participativa de forma activa, cómo hacerse 
visibles, como colectivo presente en la sociedad  y sentirse oídos y respetados en la toma de 
decisiones. 
Fomentar y trabajar el movimiento asociativo, formar sobre cómo crear una asociación, 
requisitos, documentos necesarios, cómo gestionarla y convertir una idea en una realidad. 
Promocionar al Consejo Local de la Juventud. 
Fomentar y trabajar la solidaridad social y el voluntariado juvenil mediante la participación 
activa y su colaboración con determinados colectivos sociales y con los entes y organismos 
que trabajen temas sociales. 
Fomentar la toma de decisiones propias: colaborar con ellos para que las ideas que aporten 
se puedan llevar a cabo. 
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*Se pondría  en marcha talleres formativos sobre distintas materias: 
- Asociacionismo 

- Apoyo a la formación reglada, evitar la incultura y el analfabetismo. Entre otras 

actividades alfabetización de determinados colectivos de especial dificultad ( 

mujer gitana). 

- Distintas opciones de salida al mercado laboral (evitar la cultura de los “ninis”). 

- Creación de páginas web y blogs. 

- Uso sano y sin riesgos de las nuevas tecnologías. 

 
*Elaboración de material didáctico y de difusión de las actividades. 
 

2. TRABAJAR LA IMPORTANCIA DEL GESTO Y DETALLE 
 
Cómo hacer mucho con poco. Trabajar con ellos el participar en acciones directas. 
Coordinar grupos y formarlos en las relaciones personales y fomentar y aumentar las 
habilidades sociales de los participantes en el programa para: 

- Acompañamiento de personas mayores para evitar la soledad. 
 

- Recados a mayores y otras personas “sin tiempo”: Ayuda activa y directa a 
personas que necesiten de los demás. Ser conscientes de la importancia de vivir 
en sociedad y ser solidarios. 

 
- Desarrollar actividades para colectivos con especiales necesidades. 
 

3. LUCHA CONTRA LAS DROGAS Y EL ALCOHOL 
 

• Realizar actividades relacionadas con la importancia de la vida sana y crear hábitos 
de ocio saludable entre la juventud. Trabajar la lucha contra las drogas y el alcohol 
de forma activa. 
 

• Realización de actividades de formación de los riesgos del consumo de alcohol y 
drogas. 
 

• Realizar actividades de ocio saludable: Descubrir otra forma de diversión. 

PRESUPUESTO ESTIMADO:    10.000.-€ 
 
 
 

2. CAMPAMENTOS DE EDUCACIÓN MEDIO AMBIENTAL 2014 
 

(Proyecto llevado a cabo en colaboración con el Área de Desarrollo y Bienestar 
Social) 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Al objeto de apoyar el trabajo que se realizan  los equipos de atención de los Servicios 
Sociales Comunitarios, y completar la intervención dirigida a familias con menores en 
situación de riesgo social, que se está desarrollando en los municipios menores de 
50.000 habitantes, se propuso  un programa de campamentos de educación medio 
ambiental, con los siguientes objetivos. 
 
Desarrollar en coordinación con los equipos de atención de los Servicios Sociales 
Comunitarios, y como complemento a la intervención social dirigida a familias con menores 
en situación de riesgo social, que se está realizando en los municipios menores de 
50.000 habitantes.  
 



5 
 

A través de un completo programa de actividades, encaminado a la  protección ambiental y 
orientado a la comprensión y toma de conciencia de los problemas ambientales, se 
trabajaron las carencias o dificultades que estos menores precisan mejorar para su correcto 
desarrollo físico, psíquico y social.  
 
Contando con el valor añadido que nos proporciona un escenario diferente de convivencia, en 
el que se favorecen nuevos aprendizajes de relaciones interpersonales y nuevas pautas de 
comportamiento en el trato entre iguales. 
 
 
OBJETIVOS 
 

• Educar en valores respetuosos con el medio ambiente, desarrollando habilidades y 
actitudes necesarias para una convivencia armónica entre los seres humanos, su 
cultura y su medio. 

• Trabajar las carencias o dificultades que los menores de este programa precisan para 
su correcto desarrollo físico, psíquico y social en un escenario diferente de 
convivencia. 

• Favorecer nuevos aprendizajes en sus relaciones interpersonales  
• Promover nuevas pautas de comportamiento en las relaciones entre iguales. 
• Facilitar un descanso familiar a los padres, madres o personas cuidadoras de estos 

menores. 
 
 
DESTINATARIOS/AS: 
 
Menores de entre 8 y 14 años que estaban siendo atendidos en los programas de familia de 
los Servicios Sociales Comunitarios o aquellos menores que se consideraron 
oportunos,  en base a otras intervenciones que se estaban realizando. 
 
 
CRONOGRAMA Y LUGAR DONDE SE DESARROLLÓ  LA ACTIVIDAD: 
 
Hacienda EL Barriche. Pago de las Golondrinas. Alcalá de los Gazules (Cádiz). 
 
2 turnos de 7 días:  
 
   Del 11 al 17 de agosto  
 
   Del 25 al 31 de agosto  
 
GRANJA ESCUELA BUENAVISTA. Junta de Los Ríos en Arcos de la Frontera. 
 
1 turno de 7 días 
   Del 24 al 30 de agosto  
 
MUNICIPIOS A LOS QUE SE DIRIGIÓ LA ACTUACIÓN: 
 
36 municipios menores de 50.000 habitantes 
 
12 municipios de 5.000.  
Villaluenga del Rosario, Benaocaz, Torre–Alháquime, Zahara de la Sierra, Algar, El Gastor, El 
Bosque, Grazalema, Setenil, Castellar de la Frontera, Espera y San José del Valle 
 
10 municipios de entre 5.000 – 10.000 
Alcalá del Valle, Alcalá de los Gazules, Paterna de Rivera, Prado del Rey, Algodonales, 
Trebujena, Puerto Serrano, Benalup – Casas Viejas, Bornos y Olvera. 
 
7 municipios entre 10.000 – 20.000 h 
Jimena, Medina Sidonia, Villamartín, Vejer de la Frontera, Ubrique, Tarifa y Chipiona 
 
7 municipios entre 20.000 – 50.000 h. 
Arcos de la Frontera, Barbate, Conil, Los Barrios, Puerto Real, Rota y San Roque. 
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CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN Y SELECCIÓN: 
 
El número de niños/as se calculó en proporción al número de habitantes. 

 
Menores con edades comprendidas entre 8 y 14 años. 

 
Y ser sujetos de atención en los diferentes programas de los Servicios Sociales Comunitarios. 
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TABLA DE DISTRIBUCIÓN POR MUNICIPIOS: 
 

 
CENTRO MUNICIPIO Nº Habitantes 

Plazas por 
Centro 

202 
JIMENA - 
CASTELLAR 

Castellar 3.123  

8 San Martín del Tesorillo 3.200 

Jimena 10.412  

TOTAL 16.735 8 

 
207 

MEDINA-
VEJER 

Alcalá de los Gazules 5.439  3 

Paterna 5.667  3 

Benalup 6.991  3 

Medina Sidonia 11.781  6 

 Vejer 12.882  6 

San José del Valle 4.460  3 

TOTAL: 47.220 24 

203 
TARIFA Tarifa 18.085 9 

 
209 
 

UBRIQUE 

Villaluenga del Rosario 448  

5 El Bosque 2.094  

 
 Benaocaz 715  

Grazalema 2.171  

Ubrique 16.877  6 

TOTAL 22.753 11 

 
 

208 
 

OLVERA 

Alcalá del Valle 5.261  

8 Olvera 8.397  

Torre Alháquime 789 

El Gastor 1.828  

7 
Zahara de la Sierra 1.471  

Setenil 2.894  

Algodonales 5.719  

TOTAL 30.305 15 

210 
 

VILLAMARTÍ
N 

Villamartín 12.366  

10 Espera 3.946  

 Algar 1.478  

Puerto Serrano 7.174  

9 Bornos 8.083  

Prado del Rey 5.685 

TOTAL 34.786 19 
205 

TREBUJENA Trebujena 7.089  4 
204 

CHIPIONA 
Chipiona 18.930  

9 

Entidades Locales Autónomas   
 Estella del Marques 1.486 

7 
Guadalcacín 5.233 
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CENTRO 

MUNICIPIO Nº Habitantes 
Plazas por 
Centro 

Nueva Jarilla 1.388 

El Torno 1.226 

Torrecera 1.254 

La Barca de la Florida 
4.216 

TOTAL 14.803 7 

Municipios entre 20000 y 50000 
  

 Conil 
 22.116 10 
Barbate 
 22.921 8 
Los Barrios 
 22.949 8 
San Roque 
 29.536 12 

Puerto Real 41.537 18 

Rota 29.136 12 

Arcos 31.410 12 

TOTAL 
  

199.605 186 

 

 
 

3.CAMPAMENTOS DE FÚTBOL 
 
(Proyecto llevado a cabo en colaboración con el Área de Desarrollo y Bienestar 
Social) 

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Los Campamentos de Fútbol 2015 se desarrollaron junto con la Real Federación Española de 
Fútbol, en coordinación con los equipos de atención de los Servicios Sociales 
Comunitarios y el Servicio de Juventud, y como complemento a la intervención social 
dirigida a familias con menores en situación de riesgo social. 
 
El objetivo fue apoyar el trabajo  que realizan  los equipos de atención de los Servicios 
Sociales Comunitarios, y completar la intervención dirigida a familias con menores en 
situación de riesgo social, en los municipios menores de 50.000 habitantes. 
 
 
Se pretendía facilitar a los/as menores un ambiente de convivencia deportiva, donde 
favorecer la práctica del deporte y las relaciones interpersonales. 
 
OBJETIVOS 
 

• Fomentar la cultura del deporte 
• Favorecer nuevos aprendizajes en sus relaciones interpersonales  
• Promover nuevas pautas de comportamiento en las relaciones entre iguales. 
• Facilitar un descanso familiar a los padres, madres o personas cuidadoras de estos 

menores. 
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DESTINATARIOS/AS: 
 
Menores de entre 8 y 14 años que estaban siendo  atendidos en los programas de familia 
de los Servicios Sociales Comunitarios o aquellos menores que se consideraron 
oportunos, en base a otras intervenciones que se estén realizando. 
 

PARTICIPANTES POR MUNICIPIO 
 

CAMPUS DE FUTBOL  
SAN FERNANDO 
6 AL 12 DE JULIO  

MUNICIPIO 
 

NÚMERO DE 
PARTICIPANTES 

CONIL DE LA FRONTERA 6 
PUERTO REAL 14 

BARBATE 4 
SAN ROQUE 4 
TARIFA 7 
JIMENA 7 
BENALUP-CASAS VIEJAS 4 
PATERNA DE LA RIVERA 2 
SAN JOSÉ DEL VALLE 3 
VEJER DE LA FRONTERA 3 
MEDINA SIDONIA 5 

ALCALÁ DE LOS GAZULES 1 

TOTAL 60 

 
PARTICIPANTES POR MUNICIPIO 

 

CAMPUS DE FUTBOL 
 JEREZ   20 AL 26 DE JULIO 

 

 
MUNICIPIO 

NÚMERO DE 
PARTICIPANTES 

ZONA RURAL DE JEREZ 12 
UBRIQUE 4 
OLVERA 2 
EL BOSQUE 4 
TORRE ALHÁQUIME 2 
ALCALÁ DEL VALLE 1 
ALGODONALES 4 
SETENIL DE LAS BODEGAS 2 
PUERTO SERRANO 2 
BORNOS 2 
PRADO DEL REY 2 
VILLAMARTÍN 2 
ESPERA 2 
ALGAR 2 
TREBUJENA 1 
CHIPIONA 4 
ROTA 5 
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CAMPUS DE FUTBOL 
 JEREZ   20 AL 26 DE JULIO 

 

LOS BARRIOS 6 

TOTAL 60 

 
 


